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Datos Personales
Nombre Ericka Guardado Saenz
Cargo a desempeñar Jefa de Deporte Federado
Dirección de trabajo Av. Americas #350 Col. Partido Escobedo C.P. 32330
Teléfono 656 325 6712
Correo electrónico e.guardado@deportecdjuarez.gob.mx
Nivel de estudios Educacion Media Superior

Habilidades/Capacidades.
 Gestión y coordinación de eventos deportivos oficiales en distintas disciplinas.
 Planeación estratégica de programas de alto rendimiento.
 Manejo de relaciones institucionales con ligas, asociaciones y federaciones deportivas.
 Supervisión del desarrollo de atletas y entrenadores, asegurando su preparación óptima.
 Diseño e implementación de procesos de selección y detección de talento deportivo.
 Monitoreo del cumplimiento de reglamentos federativos y normativas deportivas.
 Liderazgo y toma de decisiones en contextos de alta exigencia.
 Trabajo en equipo y coordinación interinstitucional, fomentando la colaboración entre federaciones, atletas y

autoridades.
 Comunicación asertiva y negociación, fortaleciendo relaciones con asociaciones y patrocinadores.
 Adaptabilidad y resolución de problemas en entornos competitivos y cambiantes.
 Ética profesional y transparencia en la administración de recursos.
 Resiliencia y manejo de presión, especialmente en competencias de alto nivel.
 Compromiso social y deportivo, promoviendo el deporte federado como motor de desarrollo comunitario.

Experiencia relacionada con el cargo actual
Empresa Cargo y función

Instituto Municipal del Deporte y Cultura Fisica Jefa de Deporte Federado en la administración 2021 - 2024, tiene como
función principal coordinar, promover y supervisar el desarrollo del deporte
organizado y de alto rendimiento, en colaboración con las asociaciones y
federaciones deportivas reconocidas, impulsando la representación del
municipio en competencias estatales, nacionales e internacionales.
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